
25978 RESOLUCION de 29 de julio de 1983, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Jesús Es
cudero Escorza.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio, de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980) 
esta Dirección General de la Función Pública. Vicepresidencia 
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 30 de mayo de 1983 por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional en el recurso contencioso-administrativo número 13.315, 
promovido por don Jesús Escudero Escorza, sobre integración 
en el Cuerpo Técnico de Administración de la AISS, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por don Jesús Escu
dero Escorza contra la Resolución de 13 de julio de 1981, deses
timando su petición de integración en el Cuerpo Técnico de 
Administración de la AISS. debemos declarar y declaramos este 
acto ajustado a Derecho en cuanto al recurrente y los motivos 
de impugnación empleados, absolviendo en consecuencia a la 
Administración demandada; sin mención expresa de las costas 
del proceso.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 29 de julio de 1983.—El Director general, Vicepresi

dente segundo de la Comisión Interministerial de la AISS, Ju
lián Alvarez Alvarez.

limos. Sres..........

25979 RESOLUCION de 29 de julio de 1983, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por doña Juana 
Rafaela Jiménez Calvo.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decrelo de 18 de julio de 1980) 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 23 de marzo de 1983 por 
la Sala de lo Contencioso-Adminislrativo de la Audiencia Na
cional en el recurso contencioso-administrativo número 13.320, 
promovido por doña Juana Rafaela Jiménez Calvo contra Reso
lución desestimando su petición de integración en el Cuerpo 
Técnico de Administración de la AISS, cuyo pronunciamiento 
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el recur
so contencioso administrativo interpuesto por doña Juana Ra
faela Jiménez Calvo contra la Resolución de 13 de junio de 1981, 
desestimando su petición de integración en el Cuerpo Técnico 
de Administración de la AISS, debemos declarar y declaramos 
este acto ajustado a Derecho en cuanto a la recurrente y los 
motivos de impugnación empleados, absolviendo en consecuen
cia a la Administración demandada; sin mención expresa de 
las costas del proceso.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV, [I.
Madrid. 29 de julio de 1983 —El Director general, Vicepresi

dente segundo de la Comisión Interministerial de la AISS, Ju
lián Alvarez Alvarez.

limos. Sres..........

25980 RESOLUCION de 29 de julio de 1983, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Jesús Ma
nuel Alonso Iñigo.

limos. Sres : Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de lt de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980) 
esta Dirección General de la Función Pública, Viceprcyidencia 
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la Sentencia dictada con fecha 7 de abril de 1983 por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional en el recurso contencioso-administrativo número 13.171,

promovido por don Jesús Manuel Alonso Iñigo contra la Reso
lución desestimando su petición de integración en el Cuerpo 
Técnico de la Administración de la AISS, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

•Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Jesús Manuel 
Alonso Iñigo contra la Resolución de 4 de octubre de 1980, 
desestimando su petición de integración en el Cuerpo Técnico 
de Administración de la AISS, debemos declarar y declaramos 
este acto ajustado a Derecho en cuanto al recurrente y los 
motivos de impugnación empleados, absolviendo en consecuen
cia a la Administración demandada; sin mención expresa d# 
las costas del proceso.» ■

Lo que comunico a VV, II. ,
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 29 de julio de 1983.—El Director general, Vicepresi

dente segundo de la Comisión Interministerial de la AISS, Ju
lián Alvarez Alvarez.

limos. Sres..........

25981 RESOLUCION de 29 de julio de 1983, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por doña Asunción 
Abad Armesto.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajó de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980) 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 15 de julio de 1982 por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional en el recurso contencioso-administrativo número 13.241, 
promovido por doña Asunción Abad Armesto, sobre integración 
en el Cuerpo Técnico de Administración de la AISS, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

•Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so interpuesto por doña Asunción Abad Armesto, en su propio 
nombre y derecho, contra lo resuelto en reposición por la 
Dirección General de la Función Pública, que obra por dele
gación, en 16 de enero de 1981, confirmando la de 18 de sep
tiembre de 1979 de la Secretaría de Estado para la Adminis
tración Pública, denegatoria de que se la integrare en el Cuerpo 
Técnico de Administración de la AISS. por ser ambas confor
mes a Derecho, y sin que hagamos expresa condena en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 29 de julio de 1983.—El Director general. Vicepresi

dente segundo de la Comisión Interministerial de la AISS, Ju
lián Alvarez Alvarez.

limos. Sres. ...

MINISTERIO DE JUSTICIA

25982 ORDEN de 6 de septiembre de 1983 por la que 
se acuerda el cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Segunda, de la Audiencia Nacional, en el 
recurso número 22.570, interpuesto por don Jeró
nimo Padilla Orti.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 22.570, seguido en única instancia anLe la Sala de lo Con- 
tencioso-Administrativo. Sección Segunda, de la Audiencia Na
cional, por don Jerónimo Padilla Orti, contra la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado 
sobre liquidación de la cuantia de ¡os trienios efectuada al in
teresado por el Habilitado, por no haber sido practicada con
forme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 da 
diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía que a la pro
porcionalidad 6 le corresponde como Auxiliar Diplomado de la 
Administración de Justicia, y ante el silencio administrativo 
aplicado a la reclamación del referido Auxiliar Diplomado, so 
ha dictado sentencia por la mencionada Sala, con fecha 13 de 
mayo de 1983, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso ad
ministrativo interpuesto por don Jerónimo Padilla Orti, debemos 
anular y anulamos por no ser conforme a derecho, la desestima
ción lácita por silencio administrativo, de las peticiones formu-


